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P U B L I C A C I Ó N  S E M A N A L D IRECCIO N Y  A D M IN IST R A C IO N
SECRETARIA DE POLICÍA

¿NO X!Y Núm. 9 19

Salto, Viernes 11 de Ñgosfo de 1922

L E V  N,° 2 0 4
E l  y  C á m a r a  th* hi|iut£<)os do In P r o v i n c i a

tip S a l t a .  s a n c io n a n  con f u e r / a  L E V :

Art. l .u—Desde la promulgación de ésta 
Ley habrá un periódico que se denominará 
BOLETÍN OKICIAL, cuya publicación se 
hará bajo la, vigilancia del ministerio de go
bierno.%

Ari. 2 .o— ó’e insertarán entinte boletín:
1.0— Ims Leyes que sancioné la legislatura, 
las resoluciones de cualquiera de las cámaras 
y los despachos de las comisiones. '
2.0— Todos los decretos o resoluciones del 
Poder Ejecutivo. '
3.0— lo d a s  i.is sriitencias definitivas e ínter- 
loiitlorias de los Tribunales de Jushrid. 
También se insertarán, bajo pena de nulidad, 
las citaciones por edictos, avisos de remates, 
y en general iodo acto o documento que por 
‘eyes requiera publicidad.

Art. H.t>— Los subsecretarios del Poder 
Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras 
Legislativas y de los Tribunales lie Justicia  
y los J e fe s  de oficina , pasarán diariamente 
a la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los actos o documentos a que se 
rtfiere el artículo anterior. (

Art. 4.0—L as publicaciones del BOLETÍN 
OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un 
ejemplar ‘de cada una de ellas se distribuirá 
gratuitamente entre los miembros de las cá
maras legislativas y administrativas de la 
Provincia. /
- Art. 5.0— Ln el archivo general de la 

Provincia y en el de la Cámara de Justicia  
se coleccionarán dos o más ejemplares del 
BOLHTÍX OFICIAL, para que puedan ser 
compulsadas sus publicaciones, toda vez que 
ne suscite duda a su respecto.

Art. 6 . 0 Todos los• gastos que ocasione 
ésta ley se imputará a la misma.

Art. 7-,( 1— Qornuniquese, etc.
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D E P A R T A M E N T O  D E  GO H IK K N O

Salta, Agosto 14 de 1908 
Téngase por ley de la provincia, cúmplase, 

iomuniqnese, pnblíquese y dése al R. Oficial.
l i n a r e s

SA M T IA St) M L O P E Z

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

D ispon ien do  Ja  escr i tura c ión  a 
fn vor de Hon T ob ías  A p a r i-  

j  e io  de 12647 hectárea»  7283 
mts. de tierras .

N- j 99

Salta, Ju l io  26 de 1 9 2 2 .  
Visto el expediente N ’ 45, letra 

D. sobre separación de superficie 
en las tierras fiscales del Departa
mento de Orán, Partido de §an 
Antonio denominadas «Denuncia 
de Saturnino Saravia,» para hacer
entrega al señor Tobías Aparicio

1

de la extensión que le acordaba el 
contrato de feclia 6 de Febrera 
de 1 9 1 8 ,  aprobado por L e y  de 19  
de Setiembre de 1 9 19 ,  y

C o n s i d e r a n d o :

a) 'Q u e  la L e y  de referencia auto
riza al P: E. para suscribir la 
escritura definitiva de transfe
rencia del dominio de la tierra 
fiscal a favor d e l 'se ñ o r  T ob ías  
Aparicio, de conformidad a las



cláusulas del contrato del 6 de 
Febrero de 19 18 ;

b) * Que este último contrato redu
cía a doce mil seiscientas se
tenta hectáreas la superficie de 
tierras fiscales que el Gobierno 
se comprometió a reconocer en 
favor del Sr. Aparicio y deter
minaba su ubicación «en la par
te orienta] del lote de tierra pú
blica constante de treinta mil . ' 
ochenta y cinco'hectáreas, men- j 
sura del Agrimensor Busigna- ! 
ni», fijándole los siguientes lí- ! 
mites»: al Sud con el R io  Fes- ■ 
cado; al Norte y Este las lí
neas de la mensura ' expresada 
que las separán de las propie
dades denominadas «Candado 
Chico», «Desecho Chico>., «Ce- 
bilar» y «Pintada,» «El Pelíca
no», «Las  J  ij 11 tas» y «Anta 
Muerte»; y al Oeste una línea 
recta a trazarse que partiendo 
del punto tres {3) de la poligo
nal de dicha mensura, vaya 1 as
ta un punto situado a mil dos
cientos metros más o manos al 
poniente del punto cuatro (IV) 
de la misma 'poligonal, de ma
nera que quede encerrado den
tro del perímetro marcado la su
perficie de doce mil seiscientas 
sesenta hectáreas», agregando 
esta línea será trazada y amo
jonada por el Agrimensor Sr. 
Busignani a costa del Gobierno 

. de la Provincia». .
•c) , Que ésta última línea diviso

ria ha sido trazada y amojonada 
de acuerdo al- contrato celebrado 
entre el Je fe  del Departamento 

. de Obras Públicas y el a g r i 
mensor Luis Busignani con te

cha 2 de Diciembre de 1 9 2 1 ,  
aprobado por decreto del P. E. 
dé fecha 12  del mismo mes v 
año,

d) , Que de la operación efectuada 
en el terreno y presentada al 
Departamento de Obras Públi-, 
cas qon los planos _y planillas 
de cálculo correspondientes* re
sulta una superficie de doce mil 
seiscientas cuarenta y  siete hec
táreas con siete mil doscientos 
ochenta y ocho metros cuadra
dos, arrojando una diferencia 
por defeíto a la de 126 6 0  hec
táreas, de doce hectáreas dos 
n îl setecientos doce metros cua
drados, que se^considera dentro 
del límite de error, admisible;

Atento a la . conformidí d del 
iuteresado, al infórme técnico del 
Departamento de Obras Públi
cas y al dictámen del Fiscal Ge-- 
n eral
EL Gobe.rnadoi' dt la Provincia

d e c r e t a :

Arí. i - — Apruébase, la línea di
visoria trazada por e l . agrimensor , 
Lu is  Busiguaui entre las tierras 
fiscales de la denuncia Saravia  re- . 
servadas por el Gobierno de la 
Provincia y las concedidas al S r .  
Tobías Aparicio, de conformidad a 
los contratos arriba indicados y  en 
base a la mensura del mismo ag ri
mensor aprobada por decreto del 
P. E . de fecha Febrero 25 de 
1 9 1 S .

A’rt. 2o— Eútrégiiese en pro
piedad al Sr. Tobias Aparicio, la 
fracción oriental de dichas.tierras 
que ha resultado con una super
ficie de doce mil seiscientas cu:..-



renta }T '.siete hectáreas,, siete mi] 
doscientos ochenta y ’ ocho metros 
‘madrados.

Art. 3 “ — Otorgúese por ante el 
Escribano de Gobierno, la escritu
ra correspondiente.

Art. 4 - — Comuniqúese., .al inte
resado, publique.se y  dése al R e g is 
tro Óíicia!.

t ' G U E M E S
R a f a e l  ,P ., S osa

A uioj  izan do  la  in sta la c ión  tic 
tina e s cu e la  n ac ion al*en  M o 
jo to ro ,  de p artam e n to  do C a m 
po Sanio.

N- 200 .

Salta. Agosto 1 ” de 1922^ 
Vi-stu'-ei expediente' N *  1 1 0 4 ,  

letra D, iniciado por la Inspec
ción Níicioiutl cíe Escuelas, .-oliri- 
tando la adquiesceneia correspon
diente para instalar" en Mojotoro, 
departamento de Campo Santo, 
una escuela de la Le}/ 4874; aten
to lo informado por el Consejo G e
neral de Educación, ■

E l.P o d e r  E jfctitivo  de la Provincia  
d e c r e t a :

Art. r — Autorízase a !a Inspec
ción Nacional d e ‘ Escuelas para 
instalar en Mojotoro, departamen
to de. Campo Santo, uua escuela 
de la L ey  4 8 7 4 .  ^  /

Art. 2°--Comumquesé, publí- 
quese y dése al R .  O.

GUEMES '
\  • A n t o n io  O r t e l l i  *

__

t A ceptan do  la  l e n u n c ia  del
R e c a u d a d o r  d e im p u e sto s  de 
R i®  P iedras.

N- 201 ’

Salta , Agosto 2 de 19 22  
' Vibta la renuncia interpuesta por
\

i i 

)

el Recaudador de Impuestos al 
Consumo y Bosques del distrito 
de Rio Piedras,' departamento de 
Metán doii Venancio Mendoza,

E l  Gobernador de. la Provincia
d e c r e t a : •

Alt. i -— Acéptase la menciona
da renuncia.

Art. 2 — Comuniqúese, publí- 
quese v dése al Registro Oficial.

. " ■ . G U E M E S
R a f a e l  P. S osa

N o m b ra n d o  K x p e n d e d o r  de  
G u ía s  etc. de  Coronel  M o ld e s  
a  dun '.Ooiuás de la Zerda.

N - 202,

. Salta, Agosto 2 de 19 2 2  v 
Encontrándose vacante el cargo 

'  de Expendedor de guías, marcas y 
multas policiales del distrito de 
Coronel Moldes,

/  E l  Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i ' — Nómbrase para desem
peñar el referido cargo al Sr. T o 
más de la Zerda, quien deberá 
prestar la fianza que prescribe el 
art. 77 de la L e y  de Contabilidad.

A rt. 2-— C om uniqúese, publí-¡ 
qiiese y dése al R eg istro  O fic ia l. 

G U E M E S  
R a f a e l  P. S osa

• N o m b ra n d #  la C o m is ión  M u- 
. n ic ip a l  del d e p artam e n to  de  

C afayaté .

IV *JV 203

Salta, Agosto 3 de, 19 2 2  

E l  Poder Ejecutivo de la Vrovincia . 
D E C R E T A :  ,

Art. r — Nómbrase miembro» 
de la H . Comisión Municipal del



departamento de Cafayate a lo-; se
ñores Sáturio Domingo, Antonio 
Lovaglio, .Esteban Calvet, F e l ic ia 
no Ulibarri y  Basilio Gil.

Art. 2 o. — Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.'

GUEM.ES 
A n t o n j ó  O r t k i . u

A ceptan do  la  re n u n c ia  uel 
ju e z  de paz sup len te  ue  la  C a l 
dera  du<í Vicenta Vivas*

N - 204 '

Salta, Agosto 3 de 19 22  
Vista la renuncia elevada por el 

señor Ju e z  de Paz Suplente del de
partamento de L a . Caldera,

EL Poder Ejc.cu.tivo de La Provincia

d k c r e t a :  ' 1 :

Art. I o— Acéptase la renuncia \ 
elevada por el señor Ju ez  de Paz I 
Suplente del departamento ' L a  
Caldera, don Vicente Vivas.
• Art. 2 -— Comuniqúese, í-ublí- 
quest, y dése* al Registro Oi¡ci?.l.

GUEMES 
-1 A n t o n i o  O r t e l : ' . i

1/tepomeri-do la rcfiintíít.' ifln de 
d6s r tc eptorts .  •

/  n - 205 •

Salta, Agosto 4 de 19 2 2  
"Resultando ' del informe del 

contador de. la R  ¿ceptoría, eleva
do a éste "Ministerio, que ia : uris- 
dicción del Receptor cK Rentas de 
Uruudel, comprende las H.siácio- 
iies dé Taba ca l ’ }r Máiiuel E ’ ordi, 
feucontrándose entre aquella esta
ción }• éstas la Recepto-ía de Piclí'a-

• ual; Q uc dada las..distancias- exis
tentes, -la recaudación se narí? más 

1jC0m.pleta po.r .parte de los R-.cep-

tores de Rentan de Q.\Vi y E m 
barcación,

EL Gobernador tic. La / ’r^vincia 

DECRETA 

Art' r — Incluyase en la Recep
toría de Orán la Estación de T a 
bacal y en la de Embarcación la 
Estación Manuel Blordi.

Art. 2 ‘ — Comuniqúese, publí- 
que.se fy  dése al R. O.

G U E M E S  
R a f a e l  P. S osa

N o m b ran d o  Suh-ComisT.no 
• ’ de  Po l ic ía  de L as  Cueva-í

N- 206

Salta, Agosto 4 de 1 9 2 2 .  
Vista la nota 2 9 7 1 ,  de- la J e f a 

tura de Po l:cía,
t i l  Poder Ejecutivo de la 'Provincia.

; d e c r e t a : -

Art. i°-—Nómbrase con carác
ter ad-houorem, Siib-^omisario 
de Policía de L as  Cuevas, R o sa 
rio dve Lerma, al señor G. Gar- 
la u d . .

Art. ; 2 --Comuniqúese, publí- 
quese y déáe al Registro Oficial- 

( Q U E M E S  ■
. A XTONIO Ü R T E L 'L I

N o m b ran d o  la Comisión M u 
n ic ip a l  p a ra  T,;i Merced^

.■ N- 207

Salta, Agosto 4 de 19 2 2 .
E l  Poder -Ejecutivo de >a Provincia  

• D E C R E T A .:

Art. 1 "— Nombrase miembros de 
la Comisión Municipal del Distri
to de L a  Merced, a dos señores 

¡ Ju l io  Sarmiento, Pedro Catanes!, 
J .  Ben jam ín ’ Davales, 'Florencio



Fernandez y  Moisés Gallo.
Art. 2 '— Comunique.se, publí- 

qiK-se y  dése al R .  Oficial.
G U E M E S  

A n to n io  O r t e l i .i

A utorizando al Receptor Gra l .
«le R e n ta s  para  aceptar  a don 
P ran c isc o(l .a v ín  docu mentos en , 
7>ago de  su deuda.

N- 208

Salta, Agosto 7 de 19 2 2
Visto este expediente, iniciado - 

por el señor Francisco Lavín , quien 
resulta adeudar a la Receptoría 
General de Rentas, la suma de 
$  8849.88. por concepto de valores 
fiscales recaudados durante el año 
1 9 2 1 ,  siendo a la vez acreedor del 

•Gobierno por las siguientes parti
das .que corresponde a ejercicios 
vencidos: planillas de ia policía de 
campaña, $  1 5 6 1 . 1 0 ;  planillas ¿e 
registro civil, $  396, comisión de 
receptoría, $  .1660 .75; comisión de 
patentes, $  123*90; en total $
3 7 4 1 .7 5 ,  y ofreciendo abonar el sal
do deudor d e ¡$  5 1 0 8 . 1 3  en la 
siguiente forma: $  2 . 10 8 .13  en 
afectivo y  l$  3 .000 Con un docu-

• mentó a ciento ochenta dias con 
la 'f irm a solidaria -del señor César 
Luzzato, y

• C O N S ID ER A N D O :

Que en el caso planteado por el 
señor Francisco Lavín , su situa
ción se reduce a una aceptación,por 
él Gobi’erno de .un doeurn.enío por 
]» cantidad de $  3.0OO, (ofreciendo 

i ' tina,garantía;
.Que a fin.de establecer,pojr otra j” 

parte 1» compensación definitiva 1
■ entre el solicitante y ,el Gobierno, 

y  hasta tanto se arbitren por la 
V f i . Legisl atara los-'^ondo# —de los

referidos créditos, es un acto de 
buena administración dar facilida 
des de pago, que como en pste caso 
llega a la cantidad de $  3000,

E l  Gobernador de la Provincia.
DECRETA:

Art- 1 °— Autorízase al señor R e 
ceptor General de Rentas para 
aceptar del señor Francisco Lav ín  
con la firma del garanre señor 
Francisco Michel, documentos a 
noventa dias por las siguientes 
cantidades: $  1 .5 6 1 . 10 .- - !$  396.— 
$  1.660.75 y '$  123.90,

A rt ,  2 °--Q u eda también autori
zado el señor Receptor General de 
Rentas ¡para aceptar del mismo 
señor Lavín 1111 documento por 
treg mil pesos moneda nacional, 
a ciento ochenta dias con la firma 
solidaria del señor César Luzzato.

Art. 3 —E l señor Francisco L a 
vín depositará “ u Receptoría la 
suma de '$  2 . 10 8 . 13  en efectivo, al 
hacer entrega de los documentos 
de referencia, dejando así cancela
da su cuenta.

Art. 4o— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial.

G Ü E M E S  
■Ra f a e l . P . 'S o sa

í ôDibrando Jueces ¿e Paz de
Pichan *1.

209

S a lía ,  Ajgosto 7 de 19 2 2  
Vista la terna enviada por la H. 

Comisión Municipal de Picha nal, 
par#.,el npnjbrAjjy'ento de jueces 
de Pa,x.

E l  Poder Ejecutivo fie ¿a Provincia  
..pECRETA:

Art. i -— Nómbrase* Jueces dflr



P a g .  3020  • B o lii¡,'j.n  U i-iC iA L ' /

/

dei Poder Ejecutivo en ei depar-Paz, Propietario y Suplente, de 
Pichanal a los señorer Jo sé  Parrón 
y  Quintín Aguirre, respectiv.unen- 
te.

Art. 2 ---Los nombrados tom a
rán posesión del cargo previas las 
formalidades de ley.

Art. 3"— Comuniqúese, publí- 
quese y  dése aL Registro Oficial.

G U E M E S  
A n t o n io  O r t e l l i

Designando al escribano públi
co don Pedro J. Anuida para 
efectuar un conirato de re.vci- 
ciúu.

t

2 10

Salta, Agosto 8 de 19 2 2
Visto lo manifestado por el se

ñor Escribauo de Gobierno y  M i
nas, don Zenón Arias, en el expe
diente 4420, letra E ,
E l  'Poder Ejecutivo de la 'Provincia 

DECRETA:
*

Alt. i 0-- Déjase sin efecto el art’ 
segundo del decreto N u 196 , de 
3 1  de J-nlio ppdp.

Art. 2----Desígnase al Escribano 
Público» don P:edro J .  Aranda. para 
efectuar él contrato ■ de rescición 
de que habla el decreto referido.
; Art. 3 0. —Comuniqúese, publí- 

quese y dése al R. Oficial.

' ■'x - GÜEMES
A n t o n  10 O r t e l l i

N o m b r an d o -  C o m i s i o n a d o  en el 
'  ; •• • : dep ar t í u o i 'n io  de  S a n i a  V i c t o r ia

. : . a l  C o m i s a r i o  Frane .i sco  .lUÉy.

. , '  ■ ; • -N;.  2 1 p  > ;-

Salta,'Agosto 8 de 19 2 2  

E l  Poder Ejecutivo, de la Provincia 
‘ D.ECRETÁ:

1 Art. 1 '--Nómbrase Comisionado ;

tamento de Santa Victoria, a ¡os 
fines especificados en las instruc
ciones reservadas que le serán' da
das por el Ministerio de Gobierno, 
al Comisario-de la  sección I a don 
Francisco Rey.

Art. 2 -- Comuniqúese, publíque- 
se y  dése al R. Oficial.

- é G U E M E S  

A n t o n io  O r t e l l i

J ,e y  a u to r iz an d o  al P. K. p a 
ra  eohrar  con m ulta  las  t»at 

*, lentes y  con tr ib u ción  terr ito*  
j  ríal Atrasada.

IX' 2 13

E l  Senado y  Cám ara de Diputado 

de laprovhicia de Salta , sancionan 

con fuerza de

■ L E Y :  • ,

Art. i ' — Autorízase al P. E . pa
ra cobrar las patentes 'generales 
atrasadas, con un diez por ciento 
de multa a' Jos deudores que se 
presenten voluntariamente a abo
narlas dentro de los treinta días 
a contar ,desde\?l ’i o  de Agosto 
del corriente año.

Art. 2'*—4-Utoríz^se al P. E- pa-, 
ra efectuar el cobro de la contri
bución territorial atrasada, hasta 
el año 1 9 2 1  inclusive, con la m ul
ta del cinco por ciento mensual 
que establece l a . Ley- N- 234 , a 
partir desde el 16  de Ju n io  del 

’.r corriente año para, el • departamen- 
. > to de la Capital y  desde el- 16  de 

' Ju lio  paóximo pasado paradlos der 
partamentos de la Campaña.

Art. 3^— Comuníquése' etc.



Sala  de Sesionas, Agosto 3 de 
19  2 2f

C a r l o s  S h r r e v
li jo. de  l a .C á m a r a  de S.

/. J I .  Chavan'i.a
, S e cre tar io  del Senado

C. A r i a s  A r a n d a

Ptc, de C. do D. D. '

J .  J l f . . Galio Mendoza
S ecre tar io  de  la  C. de D.

Ministerio ; • -
de "

Hacienda ‘
Salía , Agosto S de 1922 

Tén ga.se por Ley  de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, pnblí- 
q uese, dése ai R. O. y aKchívese.

G U É M R S 
. R a f a e l  i 3. Sos/.. •

l e v  m o d i f i r a n d o  la N’ £5? df*
* / f cha 5, de J u l io  de i qi í* , so-

I r e  I r.ípueMu?, al eon-unio.

N- 2 1 3  -
\

]¿ l Senado v Cámaras de Diputadof 
de la. Provincia de Salta, sancio
nan .ron fuerza de 

Y:
Art. i ;— Modifícase' la Ley  de 

Impuestos- al Consumo N- 852, 
de Ju l io  5 de 1 9 1 6 ,  en la forma 
qiie a continuación se determina: 

.V { A r t  N - 22) «Todos I02 tabacos 
elaborados, cigarros y  cigarrillos 
que.se destinan al consumo en el 
territorio de la Provincia, pagarán 
un impuesto fiscal en estampillas- 
que se adherirán a los embases o 
unidades.

a) E l impuesto de-cigarrillos se 
cobrará de acu-erdo con la escala 
siguiente: .
Los que se vendan hasta $  0.20 $  

0 05 . 7
Los que se vendan hasta $ '0 .30  $  

o. 10
\

/

\

Los que se vendan hasta $ 0.60 $  . . 
0 . 1 5

Los que se vendan hasta $  1 .— $

0 2 5
Los que se vend:;n hasta $ ^ . 2 5  $  

0 . 4 0

Cuando el preeio de venta exce
da de $  1 . 2 5  pagarán por cada $  
0 . 2 5  de aumento en el^precio, uu 
impuesto adicional de $  0 . 0 5  com
putándose como enteras las fraccio
nes de 0 . 2 5 .

b) E i impuesto de los cigarros se 
cobrará de acuerdo a la siguiente 
escala:
Los que se vendan hasta $  0 3 0  $ 

0 . 0 5
'Los  que se vendan hasta $  0 .60 $  

o.  1 0
Los que se vendan hasta $  0 . 9 0  $  

0-20
Los que se vendan hásta $ \ i .2 5  '$  
° - 3°

La unidad de cigarros cuyo'pre- 
cio, exceda de $  1 . 2 5 ;  pagará por 
cada $ 0 . 2 0  o fracción de aumen
to, en el precio, un impuesto adicio
nal de $  o 0 5

c) Los tabacos picados, pulveri
zados (rapé) ó en manojos para p i
car pagarán el impuesto por cada 
cien tri amos, de conformidad con lao
e s c a l a  s i g u i e n t e :
Los que se vendan hasta $  0 . 4 5  los 

1 0 0  gramos $  . 0 . 1 0  
Los que se vendan hasta $ 0 . 7 0 I 0 S  

1 0 0  gramos $  0 . 2 0  
Los que se vendan hasta $  1 . 2 0  los 

1 0 0  gramos $  0 . 3 0  
Lósq u e  se vendan hasta $  2 . 4 0  los 

1 0 c  .gramos $ 0 . 6 0  
Aquellos cuyo prccio de venta 

exceda de $  2 . 4 0  los cien gramos,



pagarán $  i.oo porcada cien g ra 
m os .

Art. 2 — Cnmuníquese. etc.
S a la  de Sesiones, Agosto 3 de 

1 9 2 2 .

C a r l o s  S e r r e y , C . A r ia s  A r a n d a
P res id en te  del Senado  P res id en te  de  la  C. de  I).

J .  A. Chavarría ■]. 71/. Gallo Hfendosa
S r io .  del Senado Sr io .  de la c .  de D. I>.

S E C C I O N

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

«sucesorio da Anselmo I aldez y Sebas
tian n Bejnrano de Valdez*. Jueces-, 
doctores Tama yo, Cornejo, Lope? 
Dominrjuez.

Sa l ta .  Diciembre 5 ile 1919 .

VISTO Sí

El  recurso de apelación deducido 
por el vSr. Agente  F i sca l  del auto de 
f echa  3 de Noviembre  pasado.  c o 
rr i ente  a f s .  89 -9 2 ,  ampliado a fs.  94  
y. del juicio sucesorio de Anselmo Val-  
de/ Se bas t i ana  B “jarann de Yaidez.

C o n s i d e r a n d o : '

I  Que la conformidad mani festada 
por todos los que pretenden derechos a 
es ta  sucesión respecto a la ampliación 
del auto de. f-;. 26  sobre declarator ia  
de herederos,  hace en principio proceden
te l a  respect iva petición, como a ce r t a 
damente  lo observa el inferior en el 
considerando I o de su sentencia, ,  ya 
que no exi s t i r ía  ningún objet ivo legal  
ni fin práct ico en remit ir  a juicio so
lemne a personas que lian expresado 
conformidad con relación a los hechos 
que serian discutidos en el mismo, lo 
que hace inapl i cable  la-doctrir.a e s ta b l e 
cida por el Tr ibuna l  en Jas causas  a 
■que alude el señor Agente  F i sca l  en su 
dictamen de fs. 87 vi  /

Que en ese concepto corresponde de 
te rminar  por los antecedentes  de autos 
s i  se lian comprobado los e x t r tm as  le-'

M in isterio
de

H acienda

Salta, Agosto 8 de 1 922 
Téngase p o r .  L e y  de la P r o 

vincia,cúmplase. comuniqúese, pu- 
blíquese y archívese.

G U E M E S  

R a f a e l  P. S o sa

J U D I C I A L

gales  en que debe fundarse la ampl ia 
ción. Sobre  este  punto, a conformidad 
de partes üo puede determinar una so 
lución. ya  c^ie todo lo que se refiere a 
l a situación de las personas con respec- '  
to a la f amil ia  es de orden público.
*  I t  Que la part ida de fs. 42  ac red i ta  
que I sa ías  Valdez es hi jo legí t imo de 
los cau- ianres , i a  de fs. 43  el mat r imo
nio. del -pr imero coa Margar i ta  Alme n
dra, cuya unión hace F ran c i sc a  Valde?, 
(rs.  45) ,  y la de fs. 4 7 -4 8  el  f a l l e c i 
miento de los padres de la misma .  F s  
por i'llo arreglado a derecho el pronun
ciamiento del inferior en cuanto d e c l a 
ra heredera de los causantes  a dicha 
Franc i sc a 'V a lde z  Almendra en represe» - 
t u'ión ile s;i padre [saias Ya ldez .  Art.  
3 54 9  y concordantes del Código Civi l .

[ [ [  Que es improcedente el capí tulo 
del auto recurrido que declara herede
ro-! del causante a Marce l ina  ( 'ármen 
y Robnstiann Xicomedes Ya ldez en re 
presentación de su madre pre-muerta  
V irg in ia  Yaldez,  en el ca rác te r  de n ie
tos naturales.

Xo se ha demostrado el vínculo de 
paren tezco exi s tente  entre  los ca usa n
tes y dicha Vi rg inia  Yaldez,  pues si 
b én el cert i f icado de fs. 55* espedido 
por la of icina parroquial  de Cerri l los 
expresa que no se encuentran las par
t idas  de nacimiento de V i rg in ia  y 
Fran c i sc a  Vahiáz,  no es posible ad mi 
t i r  l a  información de fs .  8 0 - 8 4  como 
demostrat iva del hecho, por no exi s t i r  
en los autos la cons tanc ia  de que el 
nacimiento ocurrió en el depar tamen
to de Cerri l los.  E 11 í epet idas  ocasiones



- « ‘i T Y i b r n !  Ii t esr-iV-M -.i 1 >. n t e r p r e t a n -  
<io el A r t .  S í  i.; la L :y ci tada,  que 
p a r a  la ad 11 i s ¡ b ¡ i i l a l  de la prueba s u 
pletoria de tustig>s ctri e l ' f iu de c o m 
probar el nacimiento,  es indispensable 
que la constancia de no exi st i r  la res
pectiva'  part ida emane de la of icina 
dentro ile cuya j  11 ris;Iiocióa lia-'tenido 
luga r '  el hecho. Tampoco  se lia ju s t i 
f icado la fecha exac ta  e:i qw 3 h t o c u 
rrido el Fallecimiento d9 V i rg in ia  Va l -  

. <ííí’/.
Por otra parte;  aún demostrada.  la 

f i l iación invocada a favor  de Virg inia  
Va ldez ,  y cualquiera que sea  su natu
raleza,  nunca ser ia  legal  la declaración 
de que por su muerte suced í  1 a la c a u 
sante .  en representación de aquella,

■ Su3 nietos naturales  Marcel ina ,  Oarni >n
- y  Robus t iano Nic.omedes Valdez:  e 1 

virtud de lo dispuesto por los art.  32-3, 
365 ,  3545 ,  3 5 4 9 ,  3551 ,  . 3 5 S 2 ,  3 5 8 3 .  y 
3 5 S 4  del Código <Tivil. E l  hi jo natural  
ca rece  de derecho para heredar al pa 
dre legi t imo do su padre natural  por 
derecho de representación,  doctr ina (és
ta que informa los fal los de la1 Cámara  
Civil ( l e l a  Capital ,  publica los en los 

, .nú:iHros 3877 ,  3 14 L ihl  B det.ni - lul i-  
■cial de la Nacióu,  T .  ‘¿i. P. ILO, y el  

/ del I )r .  ( ¡ imene; !  Zapioia,  B .  I\  J u d .  
3423 .

I V . ' — Quo las consideraciones  que 
•¿récedenteinjute aducidas sobre la f a l 
ta  de prueba de nacimiento de V i r g i 
nia Yalde/., son de aplicación a Fran-  

•e.isco Valdez.  p»r lo  que no proce la  ¡a 
dec la ratoria a favor  de sus hi jas  le^i í i-  
jnas Alaria S a r a  y lOduvi.jes, .siendo -de 
notar  que el nombre de l a  úl t ima es 
Eudovique,  según lo expresa la part ida 
que corre a f s .  53 v t a . ,  s i tuación é s 
ta  que inhabi l i ta  al Tr ibuna l  para con
s iderar  la reserva que 'hac e  el auto ve 
nido en grado sobre los derechos,  de 
Eduvi je s  Burgos ,  esposa de Fr an c i s co  
Valdez.

V . — '^¡ie tampoco procede la dec la 
ración de que por muerte de Robus t ia-  
110 Valdez ¡e sucede su hi j a  l eg í t i 
ma Asunción Valdez y Ortega,  porque 
no se ha acreditado el nutr imonio  de

, Jos p a d r e o  do la misma.

Port i l lo,  y. están lo def inido el c a 
rácte r  he red i ta r io  de Robus t iano  V a l 
dez por autos de fs. 26.  se conf irma el 
auto recurrido de la parte que amplia 
la declaratoria de herederos a favor  de 
Franc i sco*  Valdez y  Almendra,  en re 
presentación de su padre legi t imo 
I sa ias  Valdez.  con la ac larac ión de 
que dicha representación t iene lugar  
en la sucesión de los ca usant es  An 
selmo Valdez y Sebastian; )  Be ja ra no  
de Valdez,  y dispone .que se expida 
testimonio prévio pago do lo-; derechos  
fiscales,  revocándolo en sus otros pro.- 
nu nc iam ientos . | !
■ Tómese razón, noti í iqi iese y rep ues 
tos los sellos,  'devuélvanse.— Vice nte  
T a m a y o — M. López Domínguez— A.., F.  
Corne jo— Ante mi: E rn e s to  Arias.

EDICTOS
S U C E S O R IO —El señor juez de 

prim era instancia en lo civil y co
mercial en la 2a nominación, doctor 
Alberto Mendioroz ha dispuesto sé  

-.cite, llame y emplace por término 
de treinta días, contados desde la. 
primera publicación del presente, a. 
to jo s  los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por fa
llecimiento de don Seguiido Gonzá
lez y doña Lies Acuña de Gonzá 
le/, ya  sa^n como herederos o acree
dores para que dentro de dicho tér
mino com pnezcan  a deducir sus 
'íiccioncs en forma por tinte este 
juzgado y .  secretaría del’ que sus
cribe. bajo 'los apercibimientos de 
lo que hubiera lugar por derecho 
— Salta, Julio ó de 1922—A. Peñalva, 
escribano secretario X- 423.

SIJO B SO R U ) — líl señor juez <ie paz le 
tra  lo doctor  V icente  Arias,  lia dispuesto  
se c i te . ' l la m e  y emplace por' el término de 
t reinta  días, contados depile la primera pu
blicación del presente, h todos los se co n 
sideren con derecho a  los bienes dejados  
por fallecímieiito del doctor J u a n  Carlos  
Sei-rey, y a  sean como herederos o acreed ores ,  
pa ra  que dentro de dicho térm ino ce  tupa-



rezcan a ( ic lu c ir  sus ¡iliciones en forma p.li
mite su j-.izgado y secre tar ia  del que sus
cribe, bajo Jos apercibimientos de lo que 
hubiere lugar por derecho. - S a l t a .  Julio  2 8  
<ie 1 9 2 2 . — ( t .  .Delgado P érez ,  escribano se
cretario.. N- 401)

S U C E S O R I O — Habiéndose declarado el 
juicio sucesorio de don Y citorino  Ola/.o, el 
ftnt. . i:.o juez  departam ental cita , llama y  
emplaza por el término de treinta (lias a 
c o n la r  desdo la primera publicación ¡i to 
llos los que se consideren con derecho ir  
esta sucesión y a  como herederos o acreedo
res y  sea bajo '.os apercibimientos a que 
dieren lu g a r .— C. iloldes. Agosto. 4  de 192 2  
Je s ú s  M. (-ninzalez, J .  de P .  N- 4 1 2

Oí-: L I N D E — Habiéndose presentado el 
señor Brigido Z^yaleta.'-por sus propios de
rechos, con Tirulos bastaiftes solicitando,  
deslinde mensura y amojonamiento de unos  
cam pos dénomiuados « F u e r te »  o «Mesada»  
ubicados en el departamento de A nta,  li
mitado: al Norte, con propiedad « L a s  Cañas»,  
de los Siuisnabal y Cía: Sud. con «Lad  
H ach eras» ,  de don Diego Z avale ta ;  E s te ,  
,con «ivogale^» y «El L íb ano * ,d e  la señoril 
Clara Mollinedo de Z avaleta :  y  Oeste, con 
el «Gramillal», do don Manuel Iioine.ro E s 
cobar;  (.‘1 señor juez de I.., causa, doctor  
Humberto Cátiepa, por-'lecreto de fecha c a 
torce  \lel corriente mes y año, ha ordenado  
h a ce r  saber por edictos que se piibüeaniif 
de acuerdo al Art . 5 7 5  dci  0 .  de P .  en lo 

y  por una vez en el «Boletín Oficial»  
las operaciones a p ra c t ic a rse '  que d¡ir¡iu 
comienzo el dia que el perito designe para- 
que dentro de él, se presenten todos los 
que tuvieren algún interés,  a e jecu tar  sus 
derechos y  tener como peritos al ingeniero'  
propuesto señor E du ardo  A rias— L o  que el 
suscripto secretario  hace saber a  sus e fe c 
tos .— Salta,  Ju lio  19 de 1 9 2 2 . — E. Samnilian.  
E .  .Secretario . N - 4 1 0

D jÍ S L I N o b>-Habiéndose" ’  pre
sentado el señor Rermenejildo Diez 
por sus propios derechos coji títu
los bastante solicitando deslinde, 
mensura y  amojonamiento de dos 
fracciones de la finca Pucará, ubi
cada en el departamento de R o sa 
rio de Lerma, limitada la fracción 
Boliche Norte, con el alambrad# 
que la separa de propiedad de tes
tamentaría Adeolato Torena; Este, 
con el alambrado que la separa de

propiedad de Diego Ceballos: Sud, 
el camino a la Silleta que ¡a divide 
de la fracción Central; Oeste, e¡ 
m ism o 'C a m in o  y  el alambrado que 
la divide de la fracción Molino -  
L a  otra fracción limita Noite. 
la fracción que toma Asunc ón 
Diez de Rivas; Este, camino de Ce
rrillos a Rosario de Lerma; Sud, 
camino que va á la estación Puca
rá: Oeste¿ camino de Rosario a la 
S i l ie ta .—. con la rectificación cita
da, el límite sud es el c amino que 
la separa de la finca hoy de ios 
herederos del ductor A  ?í*ei M m a 
no Ovejero; el señor juez de la 
causa doctor Humberio 1 Car.epa 
por auto de lecha de-'hoy ha orde
nado hacer saber por edictos que 
se publicarán de acuerdo al art. 5 /5  
del C. de P . en lo C. y C. y pol
lina vez en el «Boletin Oficial' ia>

' operaciones a practicarse que darán 
comiezo el día que el peri o desig
ne para que.dent**0 de él se p esen- 
ten todo.s los que tuvieren algún 
interés á ejercicar sus derechos y  

I tener como perito al ingeniero pro
puesto señor Víctor J .  A rias .--Lo  

| que el suscrito secretario hace s a 
ber a sus efectos.— E. SanmiUan, 
Secretario . N u '424-

SU C H SO R IO — El señor juez de 
primera, instancia en lo civil y  xo-  
mercii.l, segunda nominación, doc
tor Alberto Mendioroz, ha dispues
to se cicc, llame y emplace por el 
término de treinta días, contados 
desde la p: imera publicación del 
presente, a todos los que se .consi-' 
deren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de don Gri- 
seldo Toledo, doña Auristela La- 
drú de Toledo, do» Martín Toledo 
y  doña; A ngela González de To
ledo, ya  sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan a de
ducir sus acciones en lorm a'por 
ante este juzgado y  secretaría de  ̂
que suscribe, bajo los apercibimien. 
,tos de lo que hubiere lugar por



derecho.—Salta, julio 4 de 1922. 
—A. Peñalva. escribano secretado. 

N ° 408
_ ____  f ____  ________

S l J O ü S O R i O — El 8r.  .liirf/. i le.  pri 
mera instancia en lo^Civí l  y C o m e r 
cial l.)r. A111 j a inl lo  Bassani  hn dis- 
pnesN; se ci te,  l lame y emplace |>'»■ el 
término (le treinta Hías cornados il.-s íe 
la primera publica. : ión ,!e| presente a 
todos los que se consi leivn e mi dere- 
clij.» a los bienes dejados por fal l ec imien
to de don KrancHco Rtvaiuera va se t

k J

como herederos o acreedores para qu 1 
de,'¡tn> de diclio ténnino comparezcan a 
deducir sus necio.íes en forma por ante 
su Juzgado  y Secretar ía  del que suscr i 
be. ba jo los apere ib imientos i l e loque  hu
biere lugar por derecho.— S a l t a ,  . lu'io 
2 7 / i e  ] 1)52?.— 1). E .  Ci.ri.eje, (h.). E .  S.

(N-4L8)
_______________ _ _  . ______

S U t 'E S O W l O  — El señor .Juez "de l a ; 
instanc'a'  iIh primera nominación,  Dr .  
Ale jandro Bassani .  ha.dispuesto se  cite,  
l lame y eu u 'a cu  'por e! término de 
tre inta  días contados desde la primera 
publicación del presente,  a todos ios 
(pie se consideren con derechos a los  ̂
bienes dejados por fal lecimiento .de du
na Perruna Zerda ,  ya sea como, here 

d eros  o acreedore-; ,  parí,  que dentro de 
dicho término comparezcan a deducir 
sus acciones eir foima por ante e.sLe 
Juzgado  y So c i e ta r i a  del, q m  suscribe,  
ba jo  apercibimiento de lo que ‘ hubiere 
lugar  por derecho.— Sal í ,a.  ' . lulio (¡ de 
J 9?2 .  —  D. E.  Cornejo (h.)' E.  S.  (NT-41<»)

Q U I K I íR A — En el juiuio 'le quiebra.de  
«loii ' Ju a n  Jiejarano, solicitada por dun 
T o m á s  Rui/., el juez de la causa" lia dicta-  

, do el siguiente decreto: .Salta, .lulio 2 4  de
* 1 9 2 2 — Atento la renuncia  formulada por el 
G erente del B an co  P rovin cia l  don F é lix  R. 
IJsatidivaras del cargo de sindico en estos 
autos, con vócase  a los acreedores a la au
diencia que tend rá  lugar el (lia 17 del próxi
mo mes de Agosto a  lloras 15, a  objeto de 
considerar dicha renuncia  y nombrar en su 
caso  otro, en reemplazo previa publicación  
(le edictos en dos diarios de la  localidad y 
poruña sola vez en el «Boletín Oficial».  
E ntre  linea*! del 'próxim > mes de A gosto,  
sobre r a s p a d o -  F é lix  7 — todo v a le — A.

Memlioniz —T.o que el .suscrito s'eeret irio 
liace ¡¡über a sus efectos .— '-alta.  Ju l io  2 4  
de 1 9 2 2 — A. Peñalvá, lí. .Secretario. X -  4 1 7

RÉMATES
Por Ricardo López

El  sábado 12 de Agosto a ' l a s  i í  
eú punto, ,  en la cal le  Case ros  N ■ 714 ,  
«Z a pa to n a  C a t a la n a » ,  venderé al con 
ta lo y sin base 1 . 5 0 0  pares de ca lz a 
do, var ias  máquiuas .y .út i les  de za pa te 
r ía  y todos los m u ebl es , -de la misma 
casa,  pertenecientes  a la «Ces ión de 
bienes» hecha por don Ju an  Catnpi -  
longo a sus acreedores. '— Sa l ta ,  Agosto 
7 de 1 9 2 2 . - -Kicardo López.  Í X '  4 1 3 )

Por Ricardo López *
Importante casa en la ciudad
E l  día dos d e ’ Setiembre, a las 10 en  

punro. (4  de la- tarde) en el J o c k e y  B a r ,  
plaza 9 de Julio . Avenida Alsina y por or
den del Ju e z  Je  primera instancia doctor  
A. liassani. venderé a la mas alta  oferta ,  
dinero de contado y  con la base de se is  
mil quiuie’.K.o pesos moneda nacional,  e'iui-  
vnlent.e a la mitad de 13 .0 0 0  en ipie e s tá  
c.atastraila la casa  ubicada es», .esta ciudad  
calle  Itnzaingó. entre la de Mendoza h San  
Ju a n ,  señalada con los números .del 3 2  1 
al 32(i, propiedad constante de 2 0  metros y  
8 0  centímetros de frente  por (ióV.on 4 5  
eontbnetrox de fondo, medidas puco más o 
menos, jr con las siguientes coliudaeiones:  
por el Xorte .  con propiedad de los señores  
E steban  Monteverde, ,Tlisto González, F idel  
Rivadeneira e Indalecio Machi: por el Sml.  
con la de don Jo s é  T erán: por el Este ,  con  
la de don T a m a s  Rniz y  por el Oeste con 
la calle  íluzaingó.
—  El comjir idor oblará el diez por ciento  
del valor de la venta  en el acto  de resibir 
la boleta, como sena y por cuenta de p ago.

Salta.  5 de Agosto  de 1 9 2 2 .  
Ricardo López martiliero. X- 4 i '4

Por- José M. Leguizamón
■ J U D I C I A L

P or disposición del Sr. J u e z  Dr. C á n e p a  
y como correspondiente á  la ejecución se-



guilla por E .  Mackinnón &  Coelho c o i m a  
P ed ro  y N icanor Sanz, el 17 de Agosto á  
las .17 en mi escritorio Albetdi 3 2 3 ,  vende
ré  sin base dos carros con anieses para  
seis molas y  cinco ínulas.— J o s é  M. L e -  
gnizamon martiliero N- 4 2 0

Por José M. Leguizamón
J U D I C I A L

P o r  disposición del Sr. J u e z  Dr. Cánepa  
y  como correspondiente á  la  ejecución se
guida por L agorio  E sp a rra ch  &  Cia. con tra  
P e d ro  &  Nicanor Sanz. el 17 del cte. mes 
i e  Agosto  á  las 17  y  J / 2  en mi escritorio  
Albenli 3 2 3 ,  venderé sin base un carro con 
arno.ses para seis muías y  seismulas de tiro 

.losé Al. Leguizam ón m artiliero N : 4 2 1

Por Ricardo López
Derechos y acciones

líl día  Ju e v e s  19 de Agosto,  a  las 
16 en punto (4  de ¡a  tarde)  en el J o c 
key  B a r ,  plaza 9 de Ju l i o , ' A v e n i d a  A l-  

. s ina  y por orden del Juez  de pr imera  
I ns ta nc ia  doctor A. Ba ssa n i ,  en el su

cesorio de Domingo Mar t ínez (hi jo) ,  
venderé a l a  más a l ta  o fer ta  y dinero 
de contado las acc iones y derechos a la 
te rcera  psrte  de la cusa y terreno ub i 
cados en la Avenida Sarmiento,  entre  
las cal les  liio B a m b a  y Necochea,  con 
la  base de un mil ciento once pesos con 
10 centavos % .  E ' U  propiedad l imita 
al Norte con J a v i e r  Sarav ia ,  al ímm'I 
con I sabel  L .  de Tob ar ,  al l iste <*on 
Pedro  Paul ino y al Oeste con la cal le  
Sarmiento.  EJ comprador oblará  el 20  
por ciento en el acto del remate .— S a l 
ta,  26  de Ju l io  de 1 9 22 .  —  Ricardo 
López,  Mar ti l iero N". 4 1 5

r

S U O K S O R I O .— E n el ju ic io  suceso
rio de doña Paula Cornejo de Pe
ralta, el señor Ju ez  de I a Ins ta nc i a  
doctor Alberto Mendióroz ha  ordenado 
se ci te,  l lame y emplace a torios los 
que se consideren con derecho a es ta  
sucesión,  se-presenten a hneerlr¡s valer,  
dentro del término de t re inta  dias ba 
jo  a p e rc i b i m ie n to . —  S a l ta ,  .‘Agosto 7 
de 1 9 2 2 . — 'A. Peñahra,  'N°.  41 6



B o i . k t i n ' O f i c i a l P á g \  3027

C d N T A D U R I A  G E N E R A L
RESUMEN del movimiento de TESORERIA cu el mes de Julio de 1922 .

^  E N T R A D A S

A SALDÓ 1>E JUNIO DE 1922 
RECEPTORIA (i EN Eli A L

Contribución Terr i tor ia l  1 92 2  ................ . .  74 .124 .33
P ate nt es  Generales  » ................................  1 5 .9 9 1 . —  1 •

9 . 7 8 0 . —

Multas  » ....................
Se l l ado » ......................
Impuesto a los Vinos » .....................
Explotac ión de Bosques  » . . V............
Trans ferenc ia  Cueros » ......................

Ks tamp.  Y er ba jes  Tie r ras  F i sca les .
Impuesto Guías  » ...................
Eventua les  (Marcas)  » ......................
Aguas 'Ctes .  Campaña » ......................
R e n ta  Atrasada  '  » . . . . . . . .

A Impuestos sil Consumo

2.904.1 3 
2 1 . 4 40 .7 0  
2 4 . 3 0 0 . 96  

5 .239 .33 
6 .477  90 
, ,1.300.—  
7.742.51 

ISO.—  
4 5 0  —  

IB . l í i l  .71 17 6 .522 .57

l i e b i d a s ................  . .  í ........... ......................................  8 .890.22
Cigarr i l los  ......................................................................... 10 .894 .97
Cigarros .  . .  . ' ...................................................  . . .  1 . 738 .39
T a b a c o s ................................................................................. 73 6 .0 8
Naipes  ................................................................................. 156.80'
Coca ................................................ .....................................  2.81 7.7Q

Emb arg os  . . .................................................................................................
Obl igaciones  \i Cobrar ................................... ................
Ca ja  Jub i lac iones  y P e n s i o n e s ................................... ' . . . ' ............
Impuesto Herencias  ........................  ................  ; ...................
B a n co  l-Vovineial— K.‘ Gen eta les  ......................................................  95 .477 .58
Cálculos de Recursos 1 9 2 2 — Pnlet in Ol'icial ...........'. ...............  578.4'.»
Depósitos en G a r a n t í a ......................................................................  . .  1 . 33 6 . —
Entrada  P r o v i s ; (inal . . . . . ’ .................................................•....................  14 .000.— '
Obl igaciones a Cobrar en 'Ejecución ................................... 87 5 .8 0
Ga s tes  de P r o te s to s .......................................................... ..................... .. . . .  4 4 . —
Subvención N ac i on a l . ,  . .  ..............................'.......................................  14  40 0 . —
Presupuesto General  de Gas tos  1922  .............................................  2 . 5 0 - 3 7 4 5 6 0  40

25 .2 3 4 . 16  
45  0.3 6 

26 .794 .31  
" 2 . 654.7 7 
6 i . 589.95

Total  de e n t r a d a s . . . . 384.740 .4o .



: *•;  : • ; s a l i d ,a s ;

P O R  D E U D A  L I Q U I D A D A
P o r  E je r c i c i o '  .1919 •................ ■........... ... . . . . .•■31.54, , ; ,

1 9 2  1  ..................  52 .S3 5 .2 7
19 2 2   : ......... v .  . . .  ) 145 .570 .39  198 .437 .20

P o r  Obl igaciones a C o b r a r ..................................................• ...............  32 .5 06 . 26
» Obl igaciones  a cobrar  en e j e c u c i ó n . . ' ................................... '. . 1 ' 4 5 8 . —  '
» Banco  Provincial .  L e v  852  .................................................  ; <23.156.42 i

*» » • » R.  G e n e r a l e s . .  .......................................  100 . 817 .63
» Consejo G r a l . de K duca e i ón ........................................ /2 1 . -723 .96
» C a j a  Jubi lac iones  y P e n s i o n e s ............................ ...................... .. 2 . 006 .42
» Em bargos  ..................................................................................................  4-49.—  ■
» Tí tulos  Deuda  Consol idada .............. ...................... ..................  1 0 0 —  18 ] .2 .17 .69
P o r  E x i s t e n c i a  en C a j a  que pasa al mes de ' ’ ■

Agosto de 1 9 2 2 ........................................................... *.......................1 ■ 5.085.51

'  ■ T o t a l -d e  >Sal idas  ■ 3 8 4 . 7 4 0 . 4 0

Sa l ta ,  Agosto 4  de 1922
Conforme:  • • 1

L a u m k o  P eu eika . * V ihg-il io  P laza

Coutacloi* Fiscal 1 " i Tesoj-uro- Geneinl

Sal ta ,  Agosto 7 de 1922

M inisterio fie H acienda

Apruébase el présente estado en todas sus partes

Publ íquese  por el término de ocho días en los diarios «La Prov inc ia» «El  C í 
vico» y en el B o le t ín  Of i c i a r  y arch í ve se .   ̂ '

- ■ R a f a e l  P .  S o s a
1 M in is t ro  /lo H a c ie n d a

Nota: Los documentoo que j ust i f ican los ingresos y egresos del presente resumen, ,  
están en Tesorer ía  Gene ra l  a disposición de los interesados que quieran examinarlos .

■ Ricardo N. Afessone
S u b -S ecre tar io  de H.
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